MINISTERIO DE HACIENDA PÚBLICA

AGENCIA FINANCIERA DE LOTERÍAS, CASINOS Y JUEGOS DE AZAR

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL  Nº 01/2010.-

LICITACIÓN PARA LA GESTIÓN, GERENCIAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE JUEGOS DE AZAR EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

ARTÍCULO 1.- CONVOCATORIA. 

La Provincia de San Luis, a través  de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar, dependiente del Ministerio de Hacienda Pública convoca a  Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 01/2010 para la concesión de  la gestión, gerenciamiento, administración, comercialización y  explotación de juegos de azar en el ámbito de la  Provincia de San Luis,  según la Licencia que se agrega en el Anexo I del presente Pliego. 

1.1.1.- La Agencia Financiera  de Loterías, Casinos y Juegos de Azar es  la Autoridad de Aplicación de Juegos de Azar en la Provincia, según  Ley V-0115-2004(4472*R) y en virtud de ello otorgó  concesiones  para la explotación de agencias oficiales según detalle del Anexo II, las cuales formarán parte del objeto de esta licitación y en las formas y términos ya establecidos, hasta sus vencimientos.

1.1.2.-  Para los fines del objeto de la presente convocatoria  el adjudicatario podrá tomar a su cargo, en relación de dependencia, personal de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar,  respetando como mínimo las condiciones laborales, remuneraciones y antigüedad a todos los efectos legales.

1.2.- La presente convocatoria se efectúa de acuerdo con las siguientes normas: 

· Art. 36 de la  Constitución  Provincial.

· Ley V-0115-2004(4472*R).

· Ley V-0145-2004(5591*R).

· Ley VIII -0256-2004 (5492*R ).

· El presente pliego.

· Circulares y/o disposiciones  emitidas por la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar, organismos anteriores a ésta  y/o Ministerio del cual dependan.

ARTÍCULO 2. - OBJETO DE LA LICITACIÓN.

El llamado a licitación tiene por objeto la CONCESIÓN DE LA GESTIÓN, GERENCIAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE JUEGOS DE AZAR, existentes y a crearse en   el futuro  en la  jurisdicción de la Provincia de San Luis. Quedan excluidos los Juegos de Casino, Máquinas Tragamonedas y/o de Resolución Inmediata e Hipódromos.

ARTÍCULO 3.-PLAZOS, PRÓRROGAS, HORARIOS, LUGAR DE LAS PRESENTACIONES.

Los plazos se establecerán en días hábiles, salvo disposición expresa en contrario. Los días declarados de asueto se consideran inhábiles a partir de la hora cero sin perjuicio de la validez de los actos realizados.

Si el vencimiento de un término o la fecha prevista para la realización de un acto, ocurriere en un día inhábil o en el lapso declarado asueto, aquel se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente y en su caso el acto se celebrará a la hora prevista para su realización original.

Las presentaciones  de las ofertas deberán efectuarse  hasta  una hora antes de la hora fijada para el acto de apertura,  en la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar.  Los plazos al efecto, expirarán al concluir dicho horario.

Toda presentación deberá hacerse en Mesa de Entradas de la  Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar, sita en Lavalle Nº 842 de la ciudad de San Luis, o en el que se determine oportunamente a través de notificación fehaciente. 

ARTÍCULO 4.- DOMICILIO, NOTIFICACIONES.

4.1 El presente pliego licitatorio podrá ser adquirido en  la  Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar,  sita en Lavalle Nº  842, de la ciudad de San Luis, y en la Casa de San Luis de la Capital Federal, sita en Azcuénaga  Nº 1083.

4.2 En el momento de adquirir el pliego, los interesados deberán constituir domicilio especial en la ciudad de San Luis, el que subsistirá y donde se tendrán por válidas las notificaciones que se practiquen en el mismo, además deberán consignar  un número de teléfono fijo y móvil.

Las notificaciones se realizarán:

· En el expediente en forma personal por el interesado, dejándose constancia de su identidad y en su caso la representación acreditada.

· Por nota.  

· Por telegrama colacionado o carta documento con aviso de retorno dirigidos al domicilio especial.

ARTÍCULO 5.-  ADQUISICIÓN DEL PLIEGO Y LEGITIMACIÓN CONSECUENTE.

5.1 El Pliego se adquirirá en los lugares indicados en el art. 4.1, hasta tres días hábiles anteriores a la apertura de sobres, previo depósito del importe del valor del mismo en la Cuenta Nº 101-36-50686/0 A-TGP- VENTA DE PLIEGOS LICITACIÓN radicada en el Banco Supervielle  S.A. Sucursal San Luis. En el acto, el interesado deberá acreditar la representación  que invoque y declarar inexcusablemente el domicilio real y constituir el especial.

5.2 El precio del Pliego de Bases  y Condiciones es de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00).

5.3 Solo quienes presenten oferta podrán como interesados: 

· Consultar el expediente licitatorio, por si o por representante debidamente acreditado.

· Presentarse en el expediente solicitando información o formulando peticiones vinculadas al interés de ofrecer.

· Solicitar aclaraciones sobre el pliego.

· Impugnar.

ARTÍCULO 6 .- REQUISITOS DE LOS OFERENTES.

6.1  Son inadmisibles como oferentes quienes: 

· Tengan incompatibilidad para contratar con el Estado Provincial.  

· Sean deudores del fisco o parte en proceso judicial contra el Estado Provincial. 

· Estén inhabilitados por condena Judicial.

· Estén concursados, hasta el levantamiento del concurso por cumplimiento total de acuerdo,  o en su caso por la sentencia de rehabilitación.

· Hayan cesado como contratistas de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar o de otro ente estatal, por falta imputable o imposibilidad culposa de cumplir.

· Hayan incumplido como contratistas por actividades de similares características a las licitadas en cualquier otra instalación nacional o internacional.

Los impedimentos precedentemente dispuestos, alcanzan a las empresas o entidades cuyos directores, socios mayoritarios, síndicos,  gerentes o representantes legales se encuentren comprendidos en ellos o lo hayan estado en algún momento durante los cinco (5) años previos al acto de apertura del sobre y a las personas que durante igual lapso hubieran tenido alguno de esos desempeños en empresas o entidades comprendidas en dichos supuestos.

6.2 Los oferentes deberán acompañar declaración jurada manifestando que ni directa ni indirectamente están comprendidos en esas inhabilidades.

6.3 Podrán participar todas las personas físicas y jurídicas; también las sociedades en formación y las empresas vinculadas por un Contrato de Unión Transitoria o con el compromiso de constituirlo en caso de resultar adjudicatarias en un plazo de treinta (30) días hábiles antes de la firma del contrato de concesión, en ambos casos inscriptas en el Registro Público de Comercio según lo dispuesto por la Ley 19.550 y sus modificaciones antes del acto de adjudicación.

El objeto de las sociedades constituidas o en formación y el establecido en el Contrato de Unión Transitoria  deberán ser adecuados a los fines de la presente contratación.

6.4 Será necesaria especial autorización de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar para cualquier modificación del contrato o estatuto societario del Adjudicatario que implique:

· La modificación del objeto social.

· La transferencia de una participación mayor del CINCUENTA POR CIENTO (50%)  del capital social o cualquiera que fuere el porcentaje si modificase el cómputo de las mayorías o las atribuciones de control.

· La incorporación de nuevos socios, en cualquier modalidad que altere el control societario.

· El aumento del capital con modificación de la composición societaria.

· La transformación, fusión, disolución o liquidación total o parcial de la sociedad. 

ARTÍCULO 7.- REQUISITOS DE LAS OFERTAS.

7.1 Todas las ofertas se presentarán por escrito en forma clara, en idioma español y en un  sobre u otro contenedor, cerrado y con la inscripción  “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL Nº    01/2010 PARA LA GESTIÓN, GERENCIAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE JUEGOS DE AZAR - AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS, CASINOS Y JUEGOS DE AZAR”. El  sobre o contenedor   no deberá poseer ninguna marca o inscripción externa que facilite la individualización del oferente.

7.2 Cada una de las hojas de la oferta deberá estar firmada por el o los oferentes o sus representantes, sin enmiendas, raspaduras,  ni interlíneas. 

7.3 El sobre  deberá contener:

1. Nota de presentación.  

2. El recibo en original que acredite la adquisición del pliego.

3. Las constancias de Inscripción en la  Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y en la Dirección Provincial de Ingresos Públicos (directo o  convenio multilateral según corresponda).

4. Los comprobantes de constitución de la garantía de oferta.

5. El Pliego, sus Anexos y circulares aclaratorias si las hubiere, firmadas todas sus hojas por el Oferente o sus representantes.

6. Declaración Jurada de no estar afectado por las causales de inadmisibilidad como oferente según lo establecido en el punto 6.1 del presente.

7. El escrito de la descripción general de la oferta.

8. Documentación relativa a la individualización de los Oferentes, su constitución y representación, debidamente legalizada.

9. Antecedentes sobre la capacidad empresarial, económica, financiera y técnica de los Oferentes con mención de aquellas actividades, estudios, proyectos o servicios prestados que se relacionen con el servicio objeto de esta Licitación. 

Igualmente deberán incluirse los antecedentes  del Oferente como así también los técnicos que conformen el grupo operativo que tendrá a su cargo  la captura y procesamiento  de apuestas, cuyas especificaciones técnicas   mínimas se detallan  en  el  ANEXO III, así como todo otro dato que resulte de interés para la evaluación de la propuesta.
a) El balance de los últimos tres (3) ejercicios económicos de la Empresa.

b) La aceptación expresa de someterse al procedimiento establecido en el presente pliego y la renuncia, expresa también, a cualquier otro fuero y/o jurisdicción que le corresponda o le pudiera corresponder en el futuro que no sea la Justicia Contenciosa Administrativa de la Ciudad de San Luis para dirimir cualquier conflicto luego de adjudicada  la presente Licitación.

c) La aceptación expresa de no poder retirar el equipamiento ni las autorizaciones de acceso y uso instaladas, en el caso de rescisión anticipada por cualquier causa hasta tanto la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar adjudique una nueva Licitación y esté en pleno funcionamiento.

d) El programa de inversiones.

e) El Oferente deberá adjuntar la  documentación sobre los sistemas de captura y procesamiento de apuestas la que deberá cumplir como mínimo las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo III.

f) El canon que se ofrece por la presente Concesión.

g) Toda otra documentación conducente a fundamentar la oferta.

7.4 La nota  de presentación individualizará a los Oferentes  con su nombre completo y/o razón social, declarará domicilio real y constituirá domicilio especial dentro de la Ciudad Capital  de San Luis, expresará la decisión de participar en la Licitación, y será  firmado  por el   Oferente o los representantes  que correspondan quienes deberán acreditar fehacientemente la representación y las facultades para obligarse. Las firmas deberán ser certificadas por Escribano Público y en su caso de  corresponder  legalizadas  por los Colegios de Escribanos y/o  visado  por Cancillería.

7.5 La documentación conducente a la individualización de los Oferentes será: 

a) Las personas físicas agregarán fotocopias  del documento de identidad, según sea D.N.I./LC/LE.  y manifestación de la fecha de nacimiento, filiación, estado civil y nombre del cónyuge en su caso, ocupación principal y domicilio real.

b) Las personas jurídicas presentarán copia del contrato o estatuto societario debidamente inscripto, nóminas de los actuales integrantes de sus órganos de administración y de fiscalización en su caso, con el respectivo detalle de los datos de identificación según lo requerido para las personas físicas y documentación que acredite el período de vigencia de su mandato. Las sociedades por acciones acompañarán copias de las actas de las asambleas ordinarias y extraordinarias celebradas durante los tres últimos ejercicios.

c) Las personas jurídicas que  se constituyen a los efectos de esta licitación, adjuntarán copia del acto constitutivo y el proyecto de estatutos, e informarán sobre el estado del trámite de inscripción. También  respecto de todas las personas que  la constituyan agregarán la documentación pertinente.
Las Uniones Transitorias de Empresas acompañarán copia del contrato, y agregarán la documentación relativa a sus integrantes como concurrentes individuales.

Cuando los Oferentes prevean la constitución de  una Unión Transitoria  en el supuesto de la adjudicación, presentarán asimismo copia del respectivo compromiso.

7.6 Los antecedentes sobre la capacidad empresarial, económica, y financiera serán:

1. Informe sobre el origen de las actividades, la evolución durante los últimos cinco años y cuales realizan actualmente por si o asociado. 

2. El oferente deberá acreditar que el mismo o alguno de sus integrantes cuentan con antecedentes en la operación de juegos de azar  y/o casinos. 

3. Fotocopia autenticada de las inscripciones en el Impuesto a los Ingresos Brutos, I.V.A. y Nro. de C.U.I.T.  

4. Balances de los tres últimos ejercicios económicos cuando la antigüedad de la empresa sea superior a dicho término, o de los ejercicios transcurridos si fuera menor, con sus anexos, notas contables y memorias.

5. Un estado patrimonial actualizado, indicándose el criterio de valuación utilizado. Deberá reflejar  deudas tributarias, previsionales y con entidades financieras, con especificación de plazos y garantías constituidas.

6. Las entidades en formación o que se constituyan al efecto de la licitación o que tengan menos de tres años presentarán balance de iniciación y la información complementaria  prevista en este artículo, también respecto de sus integrantes por el último trienio.

7. Los estados contables y declaraciones patrimoniales estarán certificados por Contador Público y legalizados por el Consejo Profesional competente.

8. Indicación de referencias bancarias, financieras y comerciales que estimen demostrativas de la capacidad económica y financiera.  

9. Constancia de constitución de domicilio en la Ciudad de San Luis, firmada por el Oferente o sus representantes.

10. Certificado otorgado por Fiscalía de Estado en el que conste que el oferente no posee juicios contra el Estado  Provincial ni es deudor del mismo. 

7.7  Agregar memoria descriptiva del proyecto de inversión que respalda la oferta desde el punto de vista económico-financiero firmado por Profesional competente y certificación del Colegio Profesional  si correspondiere.

ARTÍCULO 8.-  AMPLIACIONES.

Los oferentes podrán,  desde el día de la compra del Pliego de Bases y Condiciones y hasta el momento de la apertura del sobre solicitar información en todas las áreas de la  Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar que estén relacionadas con las prestaciones requeridas en el objeto de la presente licitación, a los efectos de determinar la situación administrativa actual y la correspondiente a los juegos que en la actualidad administra la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar. A  los efectos de facilitar dicha consulta  los oferentes deberán dirigirse al Area Legal de  la  Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar, donde se les dará información necesaria sobre la ubicación de las dependencias, funcionarios responsables y horarios de trabajo. 

 ARTÍCULO 9.-DE LA GARANTÍA DE OFERTA.

 La garantía de oferta  que deberán  constituir los oferentes será  de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000,00). 

ARTÍCULO 10.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.

Los oferentes deberán mantener su oferta por el plazo de noventa  (90) días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al del acto de apertura.  Si vencido este plazo no se hubiere resuelto la Licitación Pública y los interesados no formularan su expresa y fehaciente comunicación de desistimiento de las ofertas dentro de las 48 horas anteriores a la finalización de dicho plazo, aquel quedará automáticamente prorrogado por treinta (30) días.

Al quinto día hábil de realizado el acto de apertura de la Licitación Pública, los oferentes podrán tomar  vista de la documentación presentada por el término de un día y podrán impugnar la admisión de las ofertas  dentro de los dos (2) días hábiles posteriores al día de toma de vista.

ARTÍCULO 11.- DE LAS IMPUGNACIONES.

Las impugnaciones deberán hacerse por duplicado y para poder dar curso a las mismas deberá acompañar el comprobante que acredite el pago del arancel correspondiente.  Sin este requisito será rechazada in límine. La Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar dará traslado de las mismas al impugnado para que éste conteste en un plazo de 48 horas, a partir de su notificación, con lo cual la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar dictará la Resolución correspondiente, la que será inapelable.  

No serán aceptadas meras observaciones, cualquiera que se hiciera deberá tener  carácter de impugnación.

Los oferentes que se consideren con derecho a impugnar deberán abonar previamente un arancel  de pesos doscientos mil ($200.000,00) el que se depositará en la cuenta identificada N° 101-36-30160/1 E-TGP-Fondos de Terceros, radicada en el Banco Supervielle S.A., Suc. San Luis. Dicho arancel será restituido si resultara favorable la impugnación efectuada.  Caso contrario, si la impugnación no prosperara, el arancel no será restituido al impugnante y quedará a disposición del Programa Administración de Finanzas y Gestión de Recursos.

ARTÍCULO 12.- ACEPTACIÓN DE LA OFERTA.

En principio, el incumplimiento de cualquiera de las exigencias y formalidades de presentación podrá ser causal de rechazo de la oferta. 

ARTÍCULO 13.-DESISTIMIENTO.

El desistimiento de la oferta durante el período de validez de la misma implicará para el oferente  la pérdida de la garantía de oferta.

ARTÍCULO 14.- CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES.

Por sí sola la presentación de oferta importa reconocer de pleno derecho que el Oferente estudió y conoce las bases y condiciones de la Licitación, que valoró todas sus circunstancias y previó sus consecuencias y las acepta en su totalidad, y que en adelante será inadmisible invocar desconocimiento o imprevisibilidad.

ARTÍCULO 15.- CANON.

El canon mensual que deberán contemplar las ofertas deberá expresarse en un porcentaje sobre la recaudación bruta mensual de todos los juegos actualmente vigentes (propios y administrados) y los que se implementen en el futuro, debiendo garantizar un monto mensual mínimo por este concepto. El  canon será abonado por quien resulte adjudicatario del 1 al 10 de cada mes. 

ARTÍCULO 16.- COMISIÓN EVALUADORA.

La evaluación de las ofertas estará a cargo  de la comisión evaluadora a designarse por el Ministerio de Hacienda Pública.-

La comisión de evaluación realizará un estudio íntegro  de las ofertas analizando   antecedentes de la solvencia técnica, económica, capacidad,   plan de inversión, canon ofrecido y otros aspectos que a juicio de la comisión pudieran considerarse.

ARTÍCULO 17.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA  DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.

El depósito de garantía de oferta será devuelto por la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar, a quienes no resulten adjudicatarios, dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha  de notificación del Decreto de Adjudicación, plazo que previa notificación podrá ser ampliado sin expresión de causa. Esta devolución se efectuará sin reconocer ningún interés o actualización por ningún concepto o causa.

ARTÍCULO 18.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.

La garantía de cumplimiento del contrato  será de PESOS DIECISEIS MILLONES ($ 16.000.000,00).

La garantía constituida garantizará todas las obligaciones que el adjudicatario contraiga con la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar,  cubre  falta de pago de canon, y/o cualquier otra irregularidad que cometiera.  La Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar se reserva el derecho de exigir en cualquier momento la renova​ción de la garantía constituida  por montos que sean proporcionales a la magnitud de las operaciones del adjudicatario.

 ARTÍCULO 19.-  FORMAS  DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS.

El adjudicatario podrá constituir  las garantías de la siguiente forma:
· Seguro de caución sin límites ni restricciones o salvedades, otorgado por compañía reconocida por Superintendencia de Seguros  de la Nación, con póliza emitida a favor  de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar, referida  a la presente Licitación. En caso de coseguro las compañías se comprometerán solidariamente y la póliza piloto deberá expresar los porcentajes tomados por cada compañía. Se acompañará el recibo de pago total  por la caja  receptora. 

· Fianza o aval bancario, sin límite ni restricciones o salvedades, que comprometa solidariamente a un Banco de primera línea a favor de la  Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar, referido a la presente Licitación.

· Depósito  a la orden de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar en pesos, en la Cuenta Oficial Nº 101-36-30160/1 E-TGP- Fondo de Terceros, radicada en el Banco Supervielle S.A. Suc. San Luis. 
En los casos de Seguros de Caución y fianza o aval bancario deberá constar que el garante se constituye en liso, llano y principal pagador, con renuncia a los beneficios de división y excusión.

ARTÍCULO 20.-DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

La garantía de cumplimiento del contrato será liberada a los SESENTA (60) días hábiles de vencido el plazo contractual, y con la condición de que estuvieren íntegramente satisfechos los deberes y responsabilidades del adjudicatario.

La responsabilidad del Adjudicatario por los mayores daños y perjuicios que causaren se hará efectiva por las vías legales  pertinentes, sin ser limitadas por el monto de las respectivas garantías. No se generarán intereses, gastos ni acrecidas de ningún orden por las garantías constituidas cualquiera sea el tiempo transcurrido.

Caducará el derecho a la devolución de la garantía al vencer UN (1) año desde la fecha de la notificación al respectivo adjudicatario de que la misma está a su disposición.

ARTÍCULO 21. COSTO DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS.

El costo de la constitución y/o renovación de las garantías constituidas es siempre a cargo del oferente/ adjudicatario.

ARTÍCULO 22.- ESPACIO FÍSICO Y EQUIPAMIENTO DE SORTEO.

Se pondrá a disposición del adjudicatario, para el efectivo cumplimiento de la concesión, el espacio físico y el equipamiento de equipos de sorteos de Quiniela y Compadre con los que cuenta actualmente la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar.    

Serán a cargo del adjudicatario el pago de tasas y servicios que se generen por el uso de las instalaciones, y los gastos necesarios para el mantenimiento de los equipos de sorteos.

ARTÍCULO 23.-  CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO Y PRINCIPIO DE EJECUCIÓN.

El contrato se perfeccionará con la notificación del Decreto del Poder Ejecutivo que otorgue la adjudicación, y quedará configurado por los siguientes documentos:

1. El presente pliego, con sus Anexos. 

2. Las aclaraciones formuladas.

3. La oferta.

4. La información complementaria requerida y aprobada.

5. El Decreto de Adjudicación del Poder Ejecutivo.
El principio de ejecución quedará condicionado a que, dentro de los QUINCE (15) días corridos desde la notificación de la adjudicación, se acredite en el expediente licitatorio la constitución de la garantía de cumplimiento. Si el adjudicatario no constituyere la garantía de cumplimiento, la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar quedará facultada de pleno derecho para dejar sin efecto la adjudicación y hacer efectiva la garantía de mantenimiento de oferta; y podrá disponer nueva adjudicación según el orden de oferentes, o dejar sin efecto la Licitación.

ARTÍCULO 24.- FISCALIZACIÓN.

La Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar fiscalizará y autorizará  las actividades desarrolladas por el adjudicatario y los nuevos juegos que éste proponga, actuando como ente regulador del juego de azar en el ámbito de la provincia de San Luis.

Será obligación del adjudicatario fiscalizar las tareas realizadas en las agencias oficiales de juegos,  subagencias y  revendedores, con los mismos derechos que otorgan los contratos vigentes.

ARTÍCULO 25 .- JURISDICCIÓN.

Para todos los efectos legales emergentes de la presente Licitación, los postulantes se someterán a la competencia de la Justicia Contenciosa Administrativa de la Ciudad de San Luis, renunciando a todo otro fuero o Jurisdicción que pudiera corresponder y dejan fijado domicilio en los que declararen al efecto de la licitación.

ARTÍCULO 26.-  RESPONSABILIDADES.

La Agencia Financiera de Loterías, Casinos y juegos de Azar  no asume obligación alguna ni responsabilidad de ninguna clase por el llamado a licitación. Los oferentes tienen a su cargo los costos íntegros de la preparación, el trámite y sus prolongaciones, y todo otro concepto ocasionado por la Licitación, inclusive si fuera dejada sin efecto.

Por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar podrá dejar sin efecto la Licitación en cualquier momento si la adjudicación no se hubiere producido o aún luego de producida. No habrá consecuencia ninguna a su cargo ni derecho a reclamo alguno por los oferentes.

DETALLE DE LOS ANEXOS
Anexo I: Licencia de Juegos de Azar.  

Anexo II: Detalle de concesiones de Agencias Oficiales otorgadas a la fecha.

Anexo III: Especificaciones técnicas mínimas del sistema de captura, procesamiento y fiscalización de apuestas.

ANEXO I

LICENCIA JUEGOS DE AZAR

OBJETO.

La licencia tiene por objeto autorizar la explotación de los Juegos de Azar en jurisdicción de la Provincia de San Luis con los alcances y limitaciones establecidos a continuación, y los de otras jurisdicciones en el marco de los convenios oportunamente suscriptos.

La autorización comprende la gestión, gerenciamiento, administración, comercialización y explotación de todos los juegos de azar en jurisdicción de la Provincia de San Luis con exclusividad, salvo  en el caso de los bingos y rifas explotados por cuenta y riesgos de entidades de bien público y sin fines de lucro, que se desarrollen previa autorización de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar.

El adjudicatario podrá comercializar los juegos de azar de jurisdicción provincial, objeto de esta licencia, tanto en el territorio de la provincia, como en el resto del país y en el exterior de conformidad a las normas que regulen la actividad en esas jurisdicciones.

El adjudicatario deberá ser banca y generador de distintos juegos.

Incluye la provisión, implementación, instalación, operación y mantenimiento de un servicio integral de captación, concentración, transmisión y procesamiento de apuestas de quiniela y otros juegos actualmente vigentes y/o cualquier otro que se implemente en el futuro, de manera on line en agencias y subagencias de ventas de juegos oficiales. 

Quedan excluidos de la presente licencia las actividades relacionadas con Juegos de Casino, Máquinas Tragamonedas y/o de Resolución Inmediata e Hipódromos, los que se regirán por los contratos vigentes y los que se pudieran instrumentar en el futuro.

LOS JUEGOS DE AZAR.

Los juegos de azar autorizados por la licencia son todo evento, competencia, diversión, ejercicio, concurso, sorteo o entretenimientos que, sujeto a ciertas reglas, y mediante el pago de una contraprestación o apuesta, permita arribar a un resultado fortuito o estrictamente casual que dependa de un acontecimiento incierto o aleatorio y, de resultar  favorable al apostador, sea cancelable mediante la entrega del premio previamente convenido; debiendo el adjudicatario obtener, previo a su implementación, la aprobación por parte de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar de los reglamentos operativos respectivos, de los programas de éxito y premio y el valor máximo y mínimo de las apuestas y toda otra normativa relacionada con ese fin.

La  explotación de los juegos de lotería comprenderá  a todos aquellos celebrados entre el adjudicatario y los apostadores a través de la comercialización y venta al público de billetes, cupones, tickets, o cualquier otro título o mecanismo  y previamente autorizado por la Agencia  Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar. 

La comercialización de los juegos de loterías autorizados podrá ser realizada por el adjudicatario o a través de terceros vinculados a este. En todos los supuestos el adjudicatario  será responsable frente al apostador y a la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar y/o  el  Estado Provincial.

PLAZO.

El plazo de la licencia es  de diez (10) años contados a partir de la firma del Contrato de Concesión  que surja como consecuencia de la presente licitación, con opciones de prórrogas a juicio de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar o el organismo que haga sus veces  y homologación del Poder Ejecutivo Provincial.   

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.
Son obligaciones del adjudicatario las siguientes:

1. El pago del canon resultante del proceso de licitación pública.

2. Cumplir en el ejercicio de la licencia con todas y cada una de las previsiones de las leyes y o normativas  vigentes en materia de juegos de azar.

3. Cumplir en el ejercicio de la licencia con todas y cada una de las normas que dicte la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar.

4. Previo a iniciar la explotación de los juegos de azar, deberá cumplir con las obligaciones relativas a la presentación para su aprobación por parte de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar de los reglamentos operativos, programas de éxito y premios máximos y mínimos de las apuestas.

5. Brindar los sistemas, posibilitar y facilitar las medidas, procedimientos, control y fiscalización que ejercerá periódicamente la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar.

6. Cumplir con todas  y cada una de las obligaciones tributarias que graven la explotación objeto de esta licencia.
7. Cualquier otra obligación de la oferta y/o del contrato.
SANCIONES.

Cada una de las violaciones o incumplimientos a las obligaciones impuestas al adjudicatario en la presente licencia serán sancionados con las penalidades y graduación previstas en la ley de juegos de azar.

CAUSALES DE EXTINCION y/o CADUCIDAD.

Serán causales de extinción y/o caducidad automática  y de pleno derecho de la licencia las siguientes:

· El vencimiento del plazo de la licencia.

· El incumplimiento del pago del canon en el plazo y forma establecido en el contrato de concesión, previa intimación fehaciente. 

· La explotación de cualquier juego de azar sin la autorización previa de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar.

· La cesión o transferencia total o parcial de las facultades otorgadas en la presente licencia sin autorización previa de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar.

· La presentación  en concurso preventivo o declaración de quiebra del adjudicatario.

· El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del adjudicatario. 

RESPONSABILIDAD POR LA EXPLOTACIÓN.

Toda responsabilidad derivada de la gestión, gerenciamiento, administración, comercialización y explotación de los juegos de azar autorizados por la presente licencia, será exclusiva y excluyente del adjudicatario. La Provincia de San Luis, tendrá el carácter de tercero en toda relación entre el adjudicatario y los apostadores.     

ANEXO II

DETALLE DE CONCESIONES  DE AGENCIAS OFICIALES OTORGADAS A LA FECHA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Número
	Apellido y Nombre
	Localidad
	Zona
	Fecha Vencimiento

	001 - 000
	PRIANO JUANA ROSA
	San Luis
	9
	30/09/2012

	002 - 000
	BERRIOS AZUL NOELIA
	San Luis
	9
	30/09/2012

	003 - 000
	LA CONO MARIA INES
	San Luis
	9
	30/09/2012

	004 - 000
	LUCERO ALDA MARA
	San Luis
	9
	30/09/2012

	005 - 000
	FILIBERTI JORGE ALBERTO
	LA TOMA
	5
	30/09/2012

	006 - 000
	TROIANO CARLOS HUGO
	JUSTO DARACT
	8
	30/09/2012

	007 - 000
	PEREYRA JORGE ENRIQUE
	San Luis
	9
	30/09/2012

	008 - 000
	FRANZI GISELA LORENA
	San Luis
	9
	30/09/2012

	009 - 000
	GUTIERREZ DE OVIEDO CELMIRA
	JUSTO DARACT
	8
	30/09/2012

	010 - 000
	QUIROGA WALTER BERNABE
	San Luis
	9
	30/09/2012

	012 - 000
	BERTOLO HORACIO RUBEN
	VILLA MERCEDES
	8
	30/09/2012

	013 - 000
	FRAILE PABLO JAVIER
	EL VOLCAN
	9
	30/09/2012

	014 - 000
	SANTAGATA JUAN PASCUAL
	San Luis
	9
	30/09/2012

	015 - 000
	ROMANO EUGENIO ANTONIO
	San Luis
	9
	30/09/2012

	016 - 000
	BALDUZ VICENTE EUSEBIO
	San Luis
	9
	30/09/2012

	017 - 000
	RIVERO HUGO ILDEFONSO
	SAN FRANCISCO
	6
	30/09/2012

	018 - 000
	OLGUIN PEDRO REYMUNDO
	VILLA MERCEDES
	8
	30/09/2012

	019 - 000
	ARRIONDO ERNESTO RAMON
	P. DE LOS FUNES
	9
	30/09/2012

	020 - 000
	CAMARGO ALEJANDRA INES
	San Luis
	9
	30/09/2012

	021 - 000
	LIENDO OMAR NORBERTO
	NASCHEL
	5
	30/09/2012

	022 - 000
	ALMADA BENÍTEZ MARÍA GLORIA
	LA PUNTA
	9
	30/09/2012

	023 - 000
	MORAN JOSE ELIAS
	QUINES
	6
	30/09/2012

	024 - 000
	STERPIN MIRIAM GLADYS
	MERLO
	5
	30/09/2012

	025 - 000
	TORRES MARIO HÉCTOR
	LA PUNTA
	9
	30/09/2012

	026 - 000
	FREIXES JOSÉ
	SAN FRANCISCO
	5
	30/09/2012

	027 - 000
	RUIZ FABIO  MARCELO
	QUINES
	6
	30/09/2012

	028 - 000
	VIDELA RICARDO CEFERINO
	CANDELARIA
	6
	30/09/2012

	029 - 000
	FERNANDEZ GLADYS SILVIA
	LA TOMA
	5
	30/09/2012

	030 - 000
	CIANCIA MARÍA ROSA
	TILISARAO
	5
	30/09/2012

	031 - 000
	LANDABURU LAUREANO GERONIMO
	VILLA MERCEDES
	8
	30/09/2012

	032 - 000
	GIORDANO EDUARDO ROBERTO
	VILLA MERCEDES
	8
	30/09/2012

	033 - 000
	BRITOS SANTIAGO OSMAR
	San Luis
	9
	30/09/2012

	034 - 000
	D´ANDREA NIDIA DEL ROSARIO
	STA R. DEL CONLARA
	5
	30/09/2012

	035 - 000
	URQUIZA PETRONA CELIA
	STA R. DEL CONLARA
	5
	30/09/2012

	Número
	Apellido y Nombre
	Localidad
	Zona
	Fecha Vencimiento

	036 - 000
	GIVA RAMON ALFREDO
	San Luis
	9
	30/09/2012

	037 - 000
	LEIVA NATALIA NORMA
	CARPINTERIA
	5
	30/09/2012

	038 - 000
	GEREMIA MIRIAN  MERCEDES
	San Luis
	9
	30/09/2012

	039 - 000
	BORRA SERGIO ANIBAL
	ARIZONA
	8
	30/09/2012

	040 - 000
	LAGOS SERGIO RICARDO
	SAN MARTIN
	5
	30/09/2012

	041 - 000
	COPPARI GABRIELA KARINA
	VILLA MERCEDES
	8
	30/09/2012

	042 - 000
	SANCHEZ NÉLIDA LUCIA
	BUENA ESPERANZA
	8
	30/09/2012

	043 - 000
	MUÑOZ ANTONIO
	VILLA MERCEDES
	8
	30/09/2012

	044 - 000
	SANCHEZ MARÍA MATILDE
	UNION
	8
	30/09/2012

	045 - 000
	MIDELY YAMIL SANDRA
	MERLO
	5
	30/09/2012

	046 - 000
	SANCHEZ MARCELA ADRIANA
	NUEVA GALIA
	8
	30/09/2012

	047 - 000
	GOMEZ LUIS JAVIER
	MERLO
	5
	30/09/2012

	048 - 000
	FRANCO DANIEL
	MERLO
	5
	30/09/2012

	050 - 000
	LAGOS ADOLFO ALFREDO
	San Luis
	9
	30/09/2012

	051 - 000
	CABRERA MARIA SUSANA
	San Luis
	9
	30/09/2012

	052 - 000
	CASTAGNO MARIA NELI
	TILISARAO
	5
	30/09/2012

	053 - 000
	D"ANDREA JUAN IGNACIO
	CORTADERAS
	5
	30/09/2012

	054 - 000
	ALTAMIRANO GUSTAVO DANIEL
	QUINES
	6
	30/09/2012

	055 - 000
	VALDEZ PEDERNERA JORGE ALBERTO
	LUJAN
	6
	30/09/2012

	056 - 000
	SIVOFF NILDA LUISA
	NASCHEL
	5
	30/09/2012

	059 - 000
	SANCHEZ CLAUDIO FABIAN
	San Luis
	9
	30/09/2012

	060 - 000
	ORTEGA MARIA JULIETA
	San Luis
	9
	30/09/2012

	061 - 000
	CARDINALI CELIA LILIANA
	San Luis
	9
	30/09/2012

	062 - 000
	PALLARES JORGE ALBERTO
	San Luis
	9
	30/09/2012

	063 - 000
	VILLARROEL ANA ISABEL
	JUANA KOSLAY
	9
	30/09/2012

	066 - 000
	LEYES ALFREDO JESUS
	San Luis
	9
	30/09/2012

	067 - 000
	ZAPATA JULIO CESAR
	CONCARAN
	5
	30/09/2012

	069 - 000
	D`ANDREA MERCEDES O.V.DE
	MERLO
	5
	30/09/2012

	072 - 000
	CACACE RICARDO ADRIAN
	San Luis
	9
	30/09/2012

	073 - 000
	DEGEL MARTHA GLADYS
	CONCARAN
	5
	30/09/2012

	075 - 000
	REYNOSO NORMA BEATRÍZ
	VILLA MERCEDES
	8
	30/09/2012

	077 - 000
	FERRARI PAULA ELIZABETH
	JUANA KOSLAY
	9
	30/09/2012

	093 - 000
	CIGNETTI  VIVIANA BEATRIZ
	TILISARAO
	5
	30/09/2012


ANEXO III
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DEL SISTEMA DE CAPTURA, PROCESAMIENTO Y FISCALIZACION DE APUESTAS

1. Todos los sistemas y equipamiento ofrecidos y a proveer deberán respetar y cumplir acabadamente con la NORMATIVA TÉCNICA PARA TRANSMISIONES DE APUESTAS A TRAVÉS DE ENLACES DE COMUNICACIONES de Lotería Nacional S.E. y toda otra norma que la complemente, modifique y/o la remplace.-

2. Los oferentes basarán sus propuestas en una modalidad donde las apuestas se captarán:

2.1. En la totalidad de las Agencias con terminales vinculadas ON LINE REAL TIME con el          Centro de Cómputos.-

2.2. Subagentes y Revendedores ambulantes con terminales vinculadas ON LINE REAL TIME con las Agencias de las cuales dependan y/o con el Centro de Cómputos.- 

3. Los equipos deberán aceptar la captura de apuestas al canto y emitir un ticket o comprobante para el apostador.-

4. Todas las apuestas deberán llegar al Centro de Cómputos  por una sola vía.-

5. La oferta que resulte adjudicada deberá implementarse en su totalidad en no más de ciento ochenta (180) días corridos a contar desde la firma del contrato.-

6. El adjudicatario podrá tomar a su cargo la adecuación de los espacios físicos en los que se instalaran los equipos en la  AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR, sin ningún cargo adicional para ésta, incluyendo la selección y control de accesos mediante tecnología de última generación. Además, adecuara y/o realizara las instalaciones eléctricas, de aire acondicionado y de prevención de incendios que se requieran.-

7. El Centro de Cómputos deberá estar localizado en la ciudad de San Luis, preferentemente en zona céntrica.- 

8. El Oferente deberá incluir en su oferta, además del equipamiento para el Procesamiento Central y el de las Agencias, cinco (5) estaciones dependientes del Host Central, nuevas, sin uso, no clones, con manuales y garantías para ser utilizadas por personal de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar involucrados en el control y auditoria del sistema.-

9. El transporte requerido por la logística y la provisión de insumos del nuevo sistema estarán a cargo del Adjudicatario.-
10. El oferente deberá capacitar al personal de la  AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR, Agencias, Subagencias y Revendedores conforme a los requerimientos de la AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR para la utilización plena de los sistemas.-

11. La operación del procesamiento será realizada por personal a cargo del Adjudicatario con auditoria permanente de personal de la AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR.-

12. Todos los equipos y sistemas a proveer deberán aportar información a un registro único impreso de auditoria en línea.-

Los objetivos básicos del nuevo sistema a implementar son:

· Procesamiento total  de las apuestas de Juegos en un Centro de Cómputos (casa central) que podrá ser operado en la AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR o en un local preferentemente céntrico de la ciudad de San Luis, de acuerdo a lo establecido en este pliego.

· Mejora en los plazos de cierre de concursos.

· Mayor variedad en valores de apuestas aceptables.

· Mejor atención al apostador.

· Mayor seguridad del apostador.

· Flexibilidad, seguridad y confiabilidad en el tratamiento de los productos de juego.

· Ágil acceso a la información para las oportunas auditorías.

· Obtención de herramientas de gestión y mercadotecnia que permitan maximizar la recaudación y utilidades del Organismo y Agentes Oficiales.

· Asegurar mecanismos de rápida recuperación en casos de emergencias o catástrofe.

· Identificación de la relación Producto – Institución por parte del apostador a través de promociones, publicidad y/o campañas destinadas a lanzamientos y/o mantenimiento del nivel de recaudación en el mercado del juego.

GENERALIDADES DEL SERVICIO

1. El adjudicatario deberá suscribir, en forma definitiva y exclusiva, a favor de La  AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR, el patentamiento  de la propiedad industrial y/o de cualquier otra naturaleza de los diseños impresos de todos y cada uno de los soportes a utilizar. 

2. El Adjudicatario quedará obligado a garantizar, por iniciativa propia o a pedido de la AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS, CASINOS Y JUEGOS DE AZAR. la renovación del parque tecnológico instalado si alguno o todos los equipos instalados fueran tecnológicamente superados.

3. Para concretar esta renovación, el adjudicatario deberá informar por escrito y La AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR aceptará o no la propuesta de actualización.

4. El Adjudicatario se constituye en único responsable ante reclamos de terceros por derechos de autoría y/o marcas y/o patentamientos de software, modelos industriales de los soportes, y cualquier otro aspecto del objeto licitatorio. Atento el objeto del presente contrato las obligaciones del Adjudicatario aseguran los resultados.

5. El Adjudicatario deberá proveer todos los organigramas y cronogramas de trabajo propuestos, los cursos de acción de la propuesta en cuanto a alternativas de solución en distintas instancias, de eventuales situaciones con problemas alternativos en el sistema y diagramas de toda la actividad desde el inicio de la misma hasta su finalización.

6. El Adjudicatario deberá promocionar el juego de Quiniela y todo otro juego vigente o que se implemente en el futuro. Las campañas, su periodicidad, elementos publicitarios, inversión, etc., deberán comunicarse previamente a LA AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR.

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Se deberán proteger todos los recursos (lógicos y físicos) contra daños (materiales o causados por el hombre) a los efectos de asegurar:

1) Integridad  de los datos en cuanto a exactitud, actualidad, disponibilidad y control. 

2) Sensitividad de los datos, programas y procedimientos para no producir alteraciones perjudiciales para la organización. 

El Oferente  detallará en su propuesta las medidas y controles para evitar:

a) Fraudes.

b) El mal uso de los sistemas.

c) Destrucción de archivos.

d) La adulteración de la información.

e) La sustracción de información.

f) El riesgo de incendio.

g) Toda otra situación de riesgo.

h) En particular, deberá cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos de seguridad:
1. El software de aplicación deberá impedir la captación de apuestas antes de la hora de apertura o después de la hora de cierre fijado para cada sorteo.

2. Se deberán generar códigos de control que autentiquen la validez de los datos contenidos en cada cupón de juego. La comprobación de la consistencia entre el código de control y el contenido del cupón deberá poder realizarse en cada ocasión que se requiera.

3. El sistema permitirá selectivamente por juego, anular una jugada ya ingresada hasta un tiempo máximo configurable después de haber sido realizada. Deberá quedar registrada la operación, exigiéndose la remisión del ticket original, salvo que por la oferta técnica presentada, tal medida resulte redundante.

4. Se dispondrá de claves de acceso personalizadas a los diferentes niveles de operación del sistema.

5. Autenticación por software y hardware para el acceso y operación de las terminales de juego.

6. Todos los datos a intercambiar entre el sistema central y las terminales de Agencia deberán permanecer encriptados en todas las etapas de transmisión. No podrá ser introducida ninguna información no autorizada mediante las terminales de captación.

7. Registro de todas las acciones principales realizadas en el proceso central, de manera que permita la identificación del responsable que las llevó a cabo.

8. El sistema de procesamiento provisto por el adjudicatario deberá garantizar la imposibilidad de modificación de datos o archivos, debiendo adicionalmente llevar registro fehaciente de las acciones desarrolladas en el proceso central con la identificación del responsable que las llevó a cabo. A tal fin deberá preverse un sistema de autorización jerárquica diferenciada acorde a la criticidad del recurso al que se accede.

9. Los sistemas desarrollados deberán tener en cuenta que las bajas de transacciones o registros comerciales deben ser lógicas y no físicas, a los efectos de determinar pistas de auditoría y control.

10. Se deberán establecer pruebas periódicas rutinarias de los procedimientos de resguardo.

11. Todos los sistemas deberán contar con facilidades que permitan su ejecución de acuerdo al plan de contingencia para asegurar la continuidad de la operación aún en caso de catástrofe, emergencia o daño intencional.  El tiempo máximo de reposición del servicio no podrá exceder las 24 horas contadas desde la interrupción del sistema.

Los oferentes deberán indicar claramente de qué manera se cumplirán todas las pautas de seguridad requeridas por el presente pliego y explicarán las que adicionalmente contemple su oferta.  Toda violación al sistema será de exclusiva responsabilidad del adjudicatario, debiendo responder por ello, situación para la que se exigirá la contratación de un seguro a su cargo.

SOPORTE DE MERCADOTECNIA  
Los oferentes deberán presentar un esquema detallado de la asistencia que proponen,  como así también
 de los recursos que dedicarán a efectos de asesorar y proponer medios a la AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR que aseguran maximizar la explotación.

Los oferentes describirán sus capacidades, recursos y experiencia en el diseño, montaje, instalación, implementación y operación de sistemas similares al de la presente propuesta.  Estas áreas incluyen, pero no se limitan a:

1. Soporte en el área de mercadeo y venta, y sus diferentes áreas para la comercialización de los juegos, productos y servicios del Sistema.

2. Asesoramiento para el desarrollo de portafolio de juegos y administración de pago de premios.

3. Asesoramiento en la administración de los puntos de venta.

4. Asesoramiento para el apoyo para la toma de decisiones.

5. Asesoría en la operación, y propagandización de los sorteos; incluyendo recomendaciones de seguridad y procesos probados como seguros para la administración de estos sorteos.

CARACTERISTICAS TECNICAS DEL EQUIPAMIENTO FISICO

PROCESAMIENTO CENTRAL – UNIDAD CENTRAL DE PROCESO

Como procesadores centrales del  SERVICIO a prestar, el Adjudicatario deberá suministrar dos (2) de características y capacidad de procesamiento adecuada para la atención de los volúmenes de juego previstos.
Genéricamente deberá satisfacer las siguientes exigencias:

· Empleo de técnicas actuales en tecnología de estado sólido y diseño lógico,  de uso actual en el mundo, no discontinuadas en sus países de origen, y con garantía de su fabricante, de último anuncio y en producción.

· Permitir completa protección de memoria bajo control del sistema operativo.

· Poseer dispositivo de auto restablecimiento para el caso de falla de alimentación.

· Deberán tener capacidad de conectarse a otros HOST con el objeto de brindar información para realizar procesos.

· La capacidad de procesamiento debe ser permanente aún en la eventualidad de fallas del procesador, memoria, unidad de control de disco, unidades de disco, controladores de comunicaciones, fuente de alimentación y provisión de energía. En todos los casos se contara con un sistema de resguardo que permita llevar adelante el procesamiento en las mismas condiciones.

· El sistema deberá contener procesamiento de transacciones completamente redundante en todos sus componentes:

· Deberán ser dos sistemas idénticos que proveen redundancia de datos, proceso, y aplicaciones. 

· En caso de falla la conmutación de un sistema al otro deberá ser  totalmente automática sin pérdida de transacciones ni tiempo de proceso.

· Cada uno de los sistemas que componen el sistema redundante podrá ponerse en funcionamiento en forma independiente con distintos datos y aplicaciones o bien, podrá trabajar en forma de sistema redundante.

· El sistema podrá suspender el proceso de transacciones tan solo por un período inferior de 60 minutos para realizar los procesos de fin de día.

· La red de terminales deberá ser controlada por un Controlador de comunicaciones redundante (Front End de Comunicaciones). Las tareas y características que deberá desarrollar este equipo son: 
· Control y monitoreo de la red de terminales, incluyendo la carga de aplicaciones de terminal, validación de autenticidad de la terminal. 

· Deberá residir en un sistema (HW) independiente del sistema de procesamiento de transacciones y puede operar en forma independiente de este último.

· El sistema de Front End de comunicaciones deberá estar compuesto por dos sistemas idénticos operando en modo redundante.

· La red de terminales se deberá conectar al Front End a través de un balanceador de carga, que distribuye las transacciones entre los dos sistemas que componen el Front End.

Almacenamiento en Discos.

Deben poseer una capacidad inicial mínima para procesar los volúmenes de información; la capacidad mínima final del almacenamiento en disco deberá ser siempre, al menos, un 100 % mayor a la requerida por el sistema y los datos. 

El almacenamiento en discos deberá ser realizado en un cluster o unidad de hosting que tenga redundancia (mirror o raid 5) posibilitando ser accedidos por cualquiera de los servidores centrales, de manera de garantizar la seguridad y el acceso a la información en todo momento.

SISTEMATIZACION

Se deberá proveer un sistema de captación y validación de apuestas, pago de premios  y servicios de mensaje al apostador y al agenciero, mediante equipos instalados en agencias y subagencias. Estos equipos se comunicarán en modo ON LINE REAL TIME permanente con los Host Centrales.

El sistema deberá incluir la metodología segura y confiable para operar la captación y validación de apuestas durante los períodos que por cualquier causa hicieren que las terminales conectadas ON LINE estuvieran fuera de línea con los Host Centrales y de reintegro cuando el sistema sea restaurado o corresponda la recepción de los datos.

Se evaluarán: 

1. Los sistemas de cómputo que se ajusten a las mejores prácticas de la industria informática para determinar su arquitectura, diseño, seguridad, integridad, rapidez y robustez, los cuales garanticen la funcionalidad para la operación y administración del Sistema, incluidas pero sin limitar, las funciones de: ventas, validaciones y pago de premios, cancelación de operaciones, reportes, administración de los canales de distribución y venta, liquidaciones a los canales de distribución y venta, reportes e informes de administración de información de todos aquellos juegos, productos o servicios que sean comercializados.

2. Capacidad de soportar múltiples tipos de juegos en línea y en tiempo real. Capacidad de desactivar y reactivar todas las funciones de juegos de apuestas o funciones de juegos especificadas para la red de puntos de venta, entera o para un punto de venta específico, así como modificaciones en vivo al archivo maestro de los puntos de venta. Respaldar, proteger y  conservar todos los archivos, registros y datos principales del sistema durante 5 años. Ejemplos de los tipos de registros asociados con este requisito incluyen, pero no se limitan a: validación y pago de premios, archivos maestros de puntos de venta, registros de reportes de ganadores, registros de movimientos en las cuentas corrientes, etc. El oferente describirá detalladamente cómo se mantendrán los registros y cómo se  podrá tener acceso a ellos. Debe proveer mecanismos de seguridad que garanticen la inviolabilidad, integridad e incorruptibilidad de los datos. 

3. Diseño del Sistema

El oferente deberá describir los sistemas que serán suministrados para cumplir con los requisitos de seguridad, integridad y disponibilidad del Sistema y debe incluir los diagramas de cada uno de sus componentes. 

Adicionalmente, el oferente debe describir cómo el Sistema propuesto admitirá la incorporación de juegos de lotería, productos y/o servicios a lo largo de la vida del Contrato y/o sus  prórrogas, como así también el crecimiento comercial.

El Sistema deberá incluir las siguientes características:

a) Más allá de las aplicaciones y productos propios del Sistema de Lotería en Línea y en Tiempo Real, el Sistema deberá integrar características que le permitan incorporar nuevos productos y servicios.

b) Su arquitectura debe ser de “Sistemas abiertos” que permitan interfaces con otros sistemas y/u otras tecnologías.

c) El tiempo total promedio de impresión de una operación no debe ser superior a 4 segundos.

d) Migrar de un sistema principal al de respaldo de forma automática en caso de error y concluir este proceso en un tiempo de 2 minutos.

e) Permitir triplicar la cantidad de terminales sin necesidad de actualizar su hardware,

f) Integrar un sistema de reportes de información, moderno, y completo que permita cubrir cualquier necesidad de información.

g) Registros de transacciones en discos múltiples.

h) Promociones en el Sistema que permitan la comercialización de sus juegos, productos, y/o servicios. Por ejemplo, en caso de juegos de lotería en línea; apuestas gratis, promociones cruzadas entre productos, etc.

i) Todo el mantenimiento preventivo y correctivo de cualquiera de sus elementos.

j) Disponer de la capacidad de efectuar pago de premios menores, medianos y altos.

k) Disponibilidad de todas las funciones para los puntos de venta, desde las 7:00 a.m. a las 21:00 p.m., siete días a la semana.

l)  Disponibilidad de todas las funciones administrativas y gerenciales (por ejemplo, administración y mantenimiento para los puntos de venta, etc.) desde las 7:00 a.m. a 22:00 p.m., siete días a la semana.

m) Debe disponer de herramientas de trabajo que permitan almacenar datos comerciales de los últimos 5 años.

n) Capacidad de emitir reportes.

o) Debe poseer una biblioteca extensa de informes/reportes y los mismos deben poderse ver a través de las Terminales de Administración instaladas en dependencias de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar.

p) Monitoreo del sistema advirtiendo cualquier interrupción en las comunicaciones entre el Sistema y los puntos de venta, mencionando las medidas correctivas que de forma automática actuarán para restablecer la comunicación.

q) Capacidad de operar y administrar por lo menos 25  juegos en línea.

r) Tener una capacidad de procesamiento de hasta 40.000 transacciones por minuto.

s) Tener una capacidad de procesamiento de 10.000 validaciones por minuto.

4. Software

Requerimientos

En esta sección, el oferente incluirá, sin limitar, los siguientes aspectos:

a) Desarrollo y mantenimiento del software para los juegos, productos y/o servicios a implementar para la puesta en marcha del Sistema y para aquellos que el Contratante pudiera incorporar, durante la vigencia del Contrato.

b) Desarrollo y mantenimiento del software de comunicación.

c) Funcionalidad disponible para la impresión de boletas con las que el permisionario pueda efectuar los pagos en la institución bancaria.

d) Desarrollo y mantenimiento del software necesario para el manejo y la administración de la interfase entre el sistema provisto y los sistemas que la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar utilice para auditorías y controles. El mismo deberá incluir como mínimo las siguientes funcionalidades: Proveer los datos de las liquidaciones de los distintos juegos con una estructura y formato acordes con lo que se solicitara oportunamente. Permitir la actualización de las cuentas corrientes de los permisionarios a través de procesos automáticos. Permitir la consulta e impresión de resúmenes de cuentas corrientes en los puntos de venta.

e) Proveer la información necesaria para generar información estadística. 

f) El oferente deberá incluir una descripción del flujo y operación de las transacciones y cómo estas son manejadas por el Sistema, incluyendo, pero sin limitar a transacciones de venta, anulación, validación de premios y reportes, ventas a futuro, multi-sorteo, apuestas múltiples y combinadas en tickets.

g) Capacidad de transmitir una señal audible y/o visual alertando a los puntos de venta de cualquier mensaje que se le desee comunicar. 

h) Debe incluirse un programa de administración de puntos de venta.

La pérdida de datos no debe ocurrir, aún en el caso de una avería simultánea de los Sistemas, tanto primario como secundario.

Se debe suministrar una descripción breve de:

a) Los procedimientos propuestos para el respaldo de datos y los Sistemas de almacenamiento.  

b) Los pasos principales del plan de recuperación de desastres propuesto y especificar el tiempo requerido para restaurar el Sistema a su estado funcional.

c) Todas las transacciones realizadas en el Sistema deben ser registradas, anotando por lo menos el tipo de transacción, el terminal que la emitió, los valores contenidos y el registro de fecha y hora en que fue hecha.

En particular, deberá cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos:

1. El Sistema propuesto debe facilitar operaciones de administración de forma remota. Se debe suministrar una descripción breve de la manera y los medios propuestos para lograr este fin.

2. El Sistema debe operar bajo niveles de autorización configurables permitiendo controlar el acceso de los usuarios. Incluir el cómo se logra esta característica en su Sistema.

3. Todas las transacciones de Sistema deberán ser registradas con un número serial.

4. El Sistema debe restringir el acceso de datos y la prohibición y restricción de operaciones de escribir/modificar los mismos durante períodos específicos (por ejemplo, después del cierre de ventas).  Debe explicarse como lo hará.

5. Describir cómo el oferente garantizará que solamente los números sorteados sean introducidos en el Sistema, tanto en el caso de sorteos manuales como automáticos.

6. El Sistema debe evitar pagos múltiples de premios, o pagos de premios después del vencimiento del período de validez de los boletos ganadores.

7. Describir cómo los datos entre el Sistema y las terminales son encriptados. No debe permitirse la transmisión de datos en el Sistema si ésta no se encuentra encriptada.

8. Si una transacción iniciada en una terminal en línea es interrumpida debido a una falla en la red, o por cualquier otra razón, el Sistema debe asegurar la continuación/cierre exitoso de la transacción o el restablecimiento del estado previo a la transacción y luego la nueva iniciación de la misma.

9. Suministrar los procedimientos que describan las herramientas/métodos que ofrece para identificar y/o evitar modificaciones no autorizadas al software.

10. El oferente debe describir los posibles riesgos que pueden ocurrir en la puesta en marcha del Sistema a implementar y las medidas que piensa tomar con el fin de eliminar o disminuir dichos riesgos.

11. Se prevé como comprobante para el apostador un documento independiente confeccionado al efecto  y emitido por la Terminal.  El comprobante deberá estar confeccionado en medidas estándar del mercado, con medidas de seguridad como por ejemplo Fondo de seguridad e Impresión en tinta invisible fluorescente ante su exposición a la luz ultravioleta, u otras que el Oferente esté en condiciones de proponer. La AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR  aprobará o no el diseño que se proponga.

12. Se podrá aumentar o disminuir la cantidad de bocas de captación de apuestas de acuerdo a lo que se estime necesario y/o modificar su ubicación previa comunicación a la AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR. 

13. Las facilidades de comunicación que utilicen las terminales de captación de apuestas en línea al sistema, se deberán incluir en la oferta. 

14. El sistema eliminará la posibilidad de que se repita el pago de un premio ya cobrado.  La descarga en Cuenta Corriente de Agencias y en los registros contables pertinentes, de los premios prescriptos no pagados por la Agencia se realizará automáticamente en el preciso momento de prescribir el sorteo respectivo.

15. Servicios del Agenciero (Síntesis enunciativa y no taxativa).

a) El agenciero podrá captar apuestas y pagar apuestas en forma indistinta.

b) El agenciero podrá conocer en todo momento la cantidad de apuestas, pago de premios y saldo de caja.

c) El agenciero podrá requerir en su Terminal información sobre horarios de apertura y cierre de las explotaciones, premios de los últimos sorteos, mensajes, etc.

d) El agenciero podrá anular apuestas únicamente, como máximo, hasta 5 (cinco) minutos después de confeccionadas y solo si cuenta con el comprobante original de la apuesta y aún no se haya cerrado la captura de apuestas.

TERMINALES DE CAPTACION DE APUESTAS

El Oferente deberá incluir una descripción detallada de las terminales a instalar.

Todas las terminales de captación de apuestas deberán cumplir como mínimo con las siguientes características:

1. Deberán funcionar en la modalidad ON LINE REAL TIME.

2. Para todas las terminales deben explicitarse los tiempos medios y máximos entre fallas.

3. Debe asegurarse la no-convivencia de distintas versiones de Software en todas las terminales, de cualquier tipo, de la red.

4. Todas las terminales deberán emitir un comprobante por cada una de las  transacciones habilitadas. Los comprobantes deberán ser confeccionados de manera tal que permita corroborar en forma unívoca la autenticidad e integridad de los mismos. El oferente explicitará en la propuesta, la forma en que cumplimentará dicho requisito. En caso de una violación en este sentido, el oferente será único responsable, respondiendo por el daño que pueda ocasionar.

5. Las terminales de apuesta deberán contar con una pantalla color tipo “touch screen” para su operación de no menos de 11 pulgadas. Asimismo, las terminales deberán contar con un teclado externo programable para no menos de 30 teclas programables.

6. La terminal deberá contar con mecanismos que permitan al punto de venta y al servicio técnico monitorear el estado de la terminal. El oferente deberá detallar los indicadores y mensajes disponibles del sistema.

7. La impresión del comprobante para el apostador deberá ser hecha con posterioridad a la confirmación de que la apuesta ha sido válida y grabada en el Sistema Central.

8. Deberá poder emitir boletas para que el agente efectúe depósitos en la entidad bancaria, con formato a convenir. 

9. Todas las terminales deberán permitir la recepción de mensajes desde el  sistema central y desplegar o imprimir información de reportes, resúmenes de operación extractos, etc.

10. El sistema permitirá, para los juegos se determinen, anular una jugada ya ingresada, hasta un tiempo máximo configurable después de haber sido realizada. Este procedimiento solo será posible de realizar a partir del ingreso del código de seguridad impreso en el ticket del apostador. La operación deberá quedar registrada en el sistema y emitir soporte impreso para su envío junto a los comprobantes originales.

11. Después del cierre de ventas no se permitirán apuestas y/o cancelaciones de boletos.

12. Las terminales deberán contar, como mínimo, con impresoras térmicas de una velocidad no inferior a 150 mm/s y permitir la impresión en un solo soporte de múltiples apuestas, informes, textos e imágenes. Es recomendable que las terminales posean conexión USB para las impresoras. 

PROGRAMACION DE LA TERMINAL.

La AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR pondrá énfasis en que los programas de aplicación y los archivos de datos que se manejen residan en dispositivos de alta seguridad no accesibles al usuario y/o al operador. Los programas de aplicación y archivos de datos deben estar restringidos en forma absoluta al operador otorgando absoluta seguridad a la operatoria.

No se admitirán propuestas de TERMINALES cuyos programas y archivos residan en soportes externos o medios magnéticos.

Debe poseer un procedimiento codificado de acceso de identificación impidiendo el acceso no autorizado.

En los casos de nuevos juegos, los programas que permitan la captación de las apuestas deberán transferirse a las terminales a través de la línea de comunicación.-

La carga del software debe ser modular y poder hacerse en cualquier momento del día, este o no el sistema activo.

Las aplicaciones de las terminales deberán ser desarrolladas en un lenguaje de programación orientado a objetos para permitir una fácil portabilidad a nuevas plataformas, conforme avance la tecnología. Se deberán especificar las características del lenguaje a utilizar.

El Oferente deberá acreditar y demostrar su capacidad para el desarrollo, programación, mantenimiento y operación de aplicaciones y sistemas de software, adjuntando cualquier documentación que permita verificar lo expresado.

FACILIDADES OPERATIVAS

METODOLOGIA DE CONTROL Y SEGURIDAD  EN EL ACCESO AL INGRESO Y EGRESO DEL SISTEMA: Deberá contar con una metodología de control y seguridad en el acceso a la Terminal y al sistema que garantice la identificación de operador, Terminal, autorización, etc. Esta metodología  deberá ser explicada en forma detallada indicando aquellos controles realizados por  HARDWARE, SOFTWARE de base y aplicativo tanto en la Terminal como en los HOST CENTRALES.

El sistema deberá controlar la unicidad y validez de la identificación de las terminales conectadas al sistema. No deberá permitir la operación de terminales mellizas, ni terminales no dadas de alta en el sistema. 

Se deberá incluir un scanner óptico que permita leer los tickets para validad o cancelar.

SISTEMAS DE COMUNICACIONES

El oferente deberá presentar proyecto de la arquitectura de la red comunicativa con todas sus características y configuraciones técnicas, las cuales deberán contemplar:

a) Solución integral a todas las necesidades de comunicación del sistema combinado, con alta disponibilidad de operación y herramientas de monitoreo.

b) Conceptuar, certificar y garantizar la eficiencia y confiabilidad de las transmisiones de datos en cualquier horario de operación, brindando una alta disponibilidad de operación..

c) Actualización inmediata operando sobre los Host Centrales, con una excelente calidad de transmisión, recepción y disponibilidad del vínculo, indicando el  BER (Bit Error Rate) u otro indicador que exprese, por enlaces físicos, radio y/o satélite, el cual no deberá ser mayor que 10 exponencial -6, según recomendación C.C.I.T.T.0.153.

d) Se deberán especificar las normas C.C.I.T.T. soportadas por el sistema de comunicación propuesto.-

e) Disponer de herramientas que permitan el monitoreo y control centralizado de toda la red de comunicaciones en tiempo real, desde el centro de cómputos, con tecnología probada y amplia confiabilidad.
f) Máxima integridad y seguridad de la información y confiabilidad, detallando las características de la red que logran estas propiedades.

g) Flexibilidad y versatilidad para la implementación rápida de nuevas instalaciones y reconfiguraciones de la red.

h) Actualización tecnológica.

Para todos los casos el adjudicatario deberá demostrar fehacientemente los requerimientos establecidos, una vez armado el sistema de red de comunicaciones ofertado.

Toda la configuración de la red podrá ser realizada en forma remota y deberá cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos particulares: 

1. El equipamiento propuesto para implementar el Sistema de Captación de Apuestas deberá tener antecedentes en aplicaciones similares. En tal sentido el Oferente deberá presentar un detalle de instalaciones que lo incluya con referencias que permitan verificar lo manifestado. La Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar podrá solicitar al Oferente realizar una inspección del sistema propuesto. 

2. El oferente deberá proveer, mantener y actualizar una red de comunicaciones, es decir el conjunto de equipamiento, servicio y aplicaciones que permita el transporte confiable y eficaz de información entre el Centro de Cómputos, las terminales de los puntos de venta y administrativas, según las características de las mismas.

3. El oferente deberá presentar el proyecto de arquitectura de la red de comunicaciones propuesta, conceptuar, certificar y garantizar la eficiencia y confiabilidad en las transmisiones de datos en cualquier horario de operación, indicando los parámetros de disponibilidad y calidad de transmisión que comprometa. La disponibilidad mínima requerida es del 99,70% (Noventa y nueve con 70/100).

4. El equipamiento de comunicaciones instalado en la red de ventas debe ser de uso exclusivo.

5. Los vínculos troncales y el hardware de la Red de comunicaciones dispondrán de Backup o Redundancia que permita mantener la disponibilidad del servicio.

6. El equipamiento de comunicaciones deberá contar con un Sistema Central de Gestión y Monitoreo. El mismo deberá ser descripto en la propuesta.

7. El sistema deberá ser flexible y versátil para la rápida implementación de nuevas instalaciones y reconfiguraciones de la red.

8. Todos y cada uno de los enlaces y dispositivos que conformen la red digital de transporte de datos deberá ser monitoreados en tiempo real, de manera de asegurar un control total de cada componente del sistema. 

9. Se deberá hacer uso de una metodología de transmisión que garantice la integridad y confidencialidad de los datos.

10. El ciclo típico de procesamiento de una transacción en línea y en tiempo real, es el siguiente:

a. La transacción es integrada a un equipo terminal de juego.

b. El equipo terminal, envía el código con los datos de la transacción realizada.

c. La red de comunicaciones transporta la transacción hacia el Centro de Cómputos provisto por el adjudicatario.

d. El Centro de Cómputos valida la transacción, la registra y envía el código confirmatorio correspondiente al equipo terminal.

e. El equipo terminal recibe la información de aceptación y procede a imprimir el ticket comprobante de la transacción.

11. El oferente deberá detallar en su propuesta, la topología de la red en la vinculación entre sus distintos componentes, incluyendo nodos, anchos de banda y tipos de protocolo, equipamiento de comunicaciones y red. Se adjuntarán diagramas. El Adjudicatario será responsable por el mantenimiento de la red de comunicaciones. En tal sentido deberá presentar su esquema o plan para el mantenimiento, con detalle de los recursos de infraestructura, técnicos y humanos previstos. Deberá detallar los tiempos de reposición de enlaces, debiendo éstos ser compatibles con los compromisos de disponibilidad de red y operación de los puntos de venta.

12. El oferente deberá indicar específicamente las características de la red que aseguran la máxima integridad y seguridad de la información a ser transmitida por la misma.

13. El sistema deberá ser flexible y versátil para la rápida implantación de nuevas instalaciones y reconfiguraciones de la red.

14. Deberá garantizarse el funcionamiento del subsistema y la actualización tecnológica permanente de la red.

15. El  oferente deberá indicar, en el caso que corresponda, cuál será la empresa prestadora del servicio, acreditar los antecedentes de la misma en la prestación de servicios similares y presentar toda la documentación que certifique la autorización de la misma para la prestación de estos servicios por parte de las autoridades competentes. Se presentará una descripción de las capacidades técnicas de la empresa en la materia.

16. En cualquier caso, cualquier perjuicio por el mal funcionamiento del sistema será de total responsabilidad del adjudicatario, ante La Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar y terceros.

17. Todos y cada uno de los enlaces y dispositivos que conformen la red digital de transporte de datos deberán ser monitoreados en tiempo real, de manera de asegurar un control total de cada componente del sistema. 

18. Se deberá disponer de estadísticas y alarmas de los recursos del sistema que puedan ser  obtenidas al instante o en forma retroactiva, desde el centro de cómputos del sistema.

19. El adjudicatario deberá disponer de personal técnico capacitado para el mantenimiento preventivo y correctivo de este sistema, con bases dentro de la provincia en cantidad suficiente para responder adecuadamente a los requerimientos de disponibilidad de un sistema de estas características. Deberá indicar cantidad de bases, personal, medios de movilidad y de comunicación, de los que dispondrá para esta tarea.

20. Los enlaces troncales y principales deberán ser totalmente redundantes, con sistema de conmutación automática entre fallas. Los enlaces troncales deberán disponer de facilidades de respaldo por medios y caminos alternativos que aseguren la redundancia de los mismos.

21. Monitoreo de Comunicaciones en la Red de puntos de venta.  El personal de comunicaciones del oferente, o en su defecto, su proveedor de servicios de comunicaciones, debe tener un despliegue del estado de las terminales, que le permita ver si una o varias de ellas, no está funcionando.  

22. Monitoreo de la Red. Debe ser capaz de monitorear la red utilizando una aplicación de software de administración de estación de trabajo, o con una estación de trabajo especializada, así como tener información disponible del estado del circuito. Se deberán emitir informes que indicarán intentos de acceso no autorizados a los componentes del Sistema, o manipulación de los mismos, a través de la red.

La red de terminales deberá ser controlada por un Controlador de comunicaciones redundante (Front End de Comunicaciones). Las tareas y características que deberá desarrollar este equipo son:

· Control y monitoreo de la red de terminales, incluyendo la carga de aplicaciones de terminal, validación de autenticidad de la terminal. 

· Deberá residir en un sistema (HW) independiente del sistema de procesamiento de transacciones y puede operar en forma independiente de este último.

· El sistema de Front End de comunicaciones deberá estar compuesto por dos sistemas idénticos operando en modo redundante.

· La red de terminales se deberá  conectar al Front End a través de un balanceador de carga, que distribuye las transacciones entre los dos sistemas que componen el Front End.

PROGRAMACION DE BASE 

El sistema operativo y demás componentes del software de base propuesto deberán permitir en conjunción al Hardware a utilizar, un alto rendimiento en la atención de las terminales en línea y en otros procesos consecuentes (especificara los tiempos de respuesta y toda otra característica que considere necesaria para distintas condiciones de carga).

Genéricamente deberá satisfacer las siguientes exigencias:

· Estar desarrollado o traducido al lenguaje español, o en su operación normal, los mensajes presentados en español al usuario.

· Para los Equipamientos Centrales, incluir las facilidades de memoria virtual, multiprogramación, spooling y claves de acceso al sistema de archivo.

· Incluir un método de acceso para telecomunicaciones que permita la apropiada administración de la red propuesta y bajo protocolos estándar.

PROGRAMACION DE APLICACIÓN

La  programación de aplicación deberá satisfacer como mínimo las siguientes exigencias:

· Deberá contar con las facilidades necesarias para manejar terminales ON LINE REAL TIME, tanto para la captación y pago de apuestas como para control administrativo. Asimismo debe manejar datos encriptados en toda la red en forma modular.

· Debe permitir el monitoreo permanente de las terminales en línea y suministrar en tiempo real información  sobre su actividad.

· Deberá proveer información  en tiempo real referente a las distintas explotaciones y al sistema.

· Es responsabilidad del adjudicatario la continua adaptación de la capacidad de procesamiento al crecimiento del volumen de juego.

· El sistema debe incluir un Software de administración para la adecuada recepción y seguimiento de reclamos.

· Deberá contar con una aplicación adecuada para la gestión, administración y control de Cuentas Corrientes de Agencias Oficiales.-

La programación de las aplicaciones deberá ser garantizada y mantenida por el oferente.

El Oferente deberá acreditar y demostrar su capacidad para el desarrollo, programación, mantenimiento y operación de aplicaciones y sistemas de software, adjuntando cualquier documentación que permita verificar lo expresado.-

INSTALACION FISICA NECESARIA 

La instalación física de Equipamiento Central  comprenderá:

· Adecuación del local del Centro de Cómputos.

· Restricción y selección de acceso de Áreas críticas.

· Instalación eléctrica con sus correspondientes tableros de comando.
· Ambientación de locales con control de temperatura, humedad y ruido, con los tableros de comandos que correspondan.

· Cableado necesario para el funcionamiento de los equipos así como las conexiones necesarias.

· Instalación de control de fuego 

· Espacio físico donde se llevarán a cabo las reparaciones de terminales u otro equipamiento que la requiera, conteniendo las herramientas necesarias, personal técnico entrenado y especializado en este tipo de labores, con un área destinada al almacenamiento de partes y piezas a ser usadas en las reparaciones. El oferente detallará como cubrirá este requisito.

Las instalaciones resultantes deberán respetar las normas vigentes respecto de:

· Legislación Municipal.

· Normas de seguridad.

· Normas de operatividad de los equipos según su fabricante.

· Normas de comunicaciones y protocolos.

· Normas estatales de telecomunicaciones.

Los locales deberán contar con un generador de Energía Eléctrica en el Centro de Cómputos Central y, además, con una Unidad Ininterrumpida de Energía. Ambos con capacidad suficiente para mantener en funcionamiento la totalidad de la instalación ante cualquier desperfecto de suministro de energía.

No se incluye en el presente llamado la adecuación de locales de agencias. No obstante deberán presentarse en la oferta los requisitos que deberán satisfacer dichos locales para la instalación de las terminales ofertadas.

SERVICIOS

Además de los equipos, software de base y de aplicación y demás elementos a proveer según se solicita en el presente pliego, el oferente deberá prestar por toda la duración de la contratación prevista, los siguientes servicios:

SERVICIO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA.

Este servicio incluirá tareas de operación de:

· El Centro de Cómputos.

· Atención y respaldo a los puntos de ventas.

· El acceso al sistema para las consultas que la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar requiera.

· Sistema de monitoreo de la red de comunicaciones incluyendo el de los puntos de venta.

· Desarrollo, pruebas, instalación y mantenimiento de software asociado al sistema.

· Procedimientos y controles que permitan la integridad de los datos y seguridad del sistema.

· Selección, contratación y entrenamiento del personal necesario para operar el sistema.

SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA.

Este servicio abarcará lo siguiente:

· Capacitación del personal de Agencias en el empleo de los distintos dispositivos y/o elementos a ser utilizados por los mismos.

· Asistencia al personal de Agencias en todo lo referente a la mejor utilización de los sistemas.

·  Asistencia al personal de la AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR en todo lo referente a la mejor utilización de los sistemas, incluyendo el aprovechamiento de potenciales disponibilidades de los mismos, con el fin de optimizar la auditoria y control de los distintos juegos.  

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES EN AGENCIAS.

El servicio de mantenimiento incluirá el reemplazo e instalación de partes o maquinas completas, por cuenta del Adjudicatario durante la vigencia de la contratación, que resultare necesario para la correcta prestación del servicio a través de personal del Adjudicatario con residencia en San Luis.-

Todas las partes que se reemplacen serán nuevas.

El servicio de mantenimiento incluirá:

a) Mantenimiento preventivo, programado de común acuerdo por las partes, en función de las necesidades especificas de cada equipo, según lo determinado en las especificaciones técnicas del fabricante.

Este  mantenimiento estará acorde con los requerimientos del SERVICIO y será realizado en la fecha y horarios que se convengan.

b) Mantenimiento correctivo, que será proporcionado por el personal que asigne el Adjudicatario de la siguiente forma:

El Adjudicatario, previa notificación del Agenciero, proporcionará el servicio de corrección de fallas a los equipos que no estén operando conforme a las especificaciones técnicas del fabricante, enviando a su representante de mantenimiento, el que reemplazará la unidad defectuosa por otra en perfecto estado de funcionamiento. Esta operación deberá ser realizada en no más de 1 (una) hora.- Los plazos se contaran a partir del momento en que se haya recibido la notificación y descontando los tiempos de traslado.

c) El sistema permitirá llevar un registro histórico de todos los pedidos de reparación con sus correspondientes cierres.

d) El Adjudicatario deberá disponer de las terminales de monitoreo, diagnostico y control de red instaladas en el Área técnica local que se determine.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE INSTALACION FISICA.

Este servicio consistirá en el adecuado mantenimiento de la instalación física, para lo cual el Adjudicatario pondrá a disposición de la  AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR los respectivos contratos de mantenimiento técnico suscriptos con su proveedor.

Deberá ser presentado mientras el sistema se encuentre en operación.

SERVICIO DE ATENCION DE FACILIDADES DE COMUNICACIÓN

Este servicio abarcará todo lo relacionado con el monitoreo y operación de las facilidades de comunicación existentes. 

SERVICIO DE INSTALACION, DESINTALACION O RECONFIGURACION DE AGENCIAS.

Este servicio abarcará las tareas relacionadas con la instalación, desinstalación y reconfiguración de equipos instalados en agencias.

DISEÑO E IMPLEMENTACION DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS Y/O PROMOCIONALES.

SERVICIO DE ADECUACION DE LOS ESPACIOS FISICOS DESTINADOS AL FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS Y CENTRO DE COMPUTOS.

Independientemente de la adecuación inicial de los locales que se requiere en el presente Pliego, el adjudicatario deberá asumir el mantenimiento de dichas instalaciones en cuanto a simulacros, reparación de desperfectos, etc..

El oferente deberá suministrar un plan de recuperación en caso de desastres que deberá ser actualizado anualmente. El plan debe asegurar la continuación del sistema y de los juegos o productos instalados en el. Deberá especificar los tiempos máximos de reposición del servicio no pudiendo superar, en ningún supuesto, las 24 (veinticuatro) horas contadas a partir de la interrupción del sistema por cualquier motivo.

SUMINISTROS

Los soportes de apuestas de Quiniela deberán proveerse con las características que indique y apruebe la  AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR.

Cuando se hayan incorporado otros juegos al Sistema, deberán proveerse soportes pre-impresos de apuestas adecuados a cada juego.  La AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR  suministrará el diseño de cada uno de ellos o juzgará (aprobado o no) el que sea presentado por el adjudicatario.

El adjudicatario deberá suministrar, en cantidad suficiente para asegurar la continuidad del servicio, tanto en el Centro de Cómputos como en los puntos de venta: cintas de impresión de terminales, cartuchos, tintas, toner cartridge para impresoras, papel para comprobantes de apuestas para el apostador, elementos extras de conexión (alargadores, conectores, grampas, etc.), otros insumos de terminales y equipamiento central.

PLAN DE CAPACITACION

El plan de capacitación que presentará el oferente deberá contemplar, además de lo detallado en Anexos:

· Capacitación de primer nivel del personal de la AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR en los lineamientos del Sistema, multiplicidad de apuestas, controles de teleprocesamiento y manejo de todas las estaciones de trabajos requeridos.

· Capacitación del personal de la AGENCIA FINANCIERA DE LOTERIAS CASINOS Y JUEGOS DE AZAR para control, seguimiento y auditoria.

· Capacitación del personal involucrado en la red de ventas.

Para cada caso se deberá especificar el cronograma de cursos a instrumentar, el material que se utilizara y contenido del mismo, debiendo proveerse un manual de operación en castellano para cada equipo Terminal.

Para la capacitación del personal de la red de ventas se deberá contar con el equipamiento necesario para permitir una práctica adecuada.

PLAN DE INSTALACIÓN

El adjudicatario deberá realizar un plan de instalación que garantice a la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar y a los puntos de venta la continuidad de la operación.

Este proceso va desde la firma del contrato hasta el inicio de la explotación con el cien por ciento (100%) del parque de terminales del sistema funcionando en forma normal, quedando incluidas las siguientes actividades:

1. Pruebas de Aceptación del software de captación y procesamiento.

Se deberán conectar al menos 10 (diez) terminales en modo de prueba en distintos lugares, realizar los procedimientos de cierre de ventas y liquidación de premios a fin de probar y aceptar la funcionalidad del sistema.

2. Puesta en marcha del sistema.

Una vez concluidas las pruebas de aceptación se pondrá en marcha el sistema garantizando la continuidad no traumática de la operación, el oferente presentará un plan para llevar a cabo esta transición. 

3. Plazo.

La aceptación y puesta en marcha del sistema de captación y procesamiento tendrá como plazo máximo los 180 (ciento ochenta) días corridos desde la firma del contrato.

El adjudicatario designará un representante técnico desde el comienzo del Plan de Instalación hasta la aceptación definitiva y puesta en marcha del servicio, quien coordinará su accionar con los funcionarios de la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar.

El oferente deberá comprometerse expresamente a garantizar la continuidad plena del servicio, mantener el equipamiento tanto del Centro de Cómputos como de la red de ventas y la red de comunicaciones y las autorizaciones de acceso y uso instaladas por el término de duración de la concesión y sus posibles prorrogas y/o hasta tanto la Agencia Financiera de Loterías, Casinos y Juegos de Azar adjudique una nueva concesión y esté en pleno funcionamiento, detallando las acciones y elementos que implementará para facilitar el proceso de transición al finalizar su contrato.

